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Empresas y Cooperativas

CVE 2542416

EXTRACTO
 

LEBBY CAROLIN BARRIA GUTIERREZ, Notaria Pública Titular de la Quinta Notaría
de Puerto Montt, con oficio en calle Pedro Montt 180, de esta ciudad, certifico: Que por escritura
pública de fecha 29 de agosto de 2024, repertorio Nº 1983, ante don MIGUEL ANGEL ARAYA
AEDO Notario Público Suplente de la Titular, don OSCAR GABRIEL NAVARRO VILLEGAS,
C.I.Nº 15.750.029-5, domiciliado en Avenida Robinson Crusoe Nº 6354, Puerto Montt y
ANDREA FABIOLA SOTO NAVARRO, C.I.Nº10.362.924-1, domiciliada en sector San
Rafael, La Capilla Lote D, Calbuco, se constituyó sociedad por acciones, de cuyos estatutos
extracto: Nombre: EMILTEC CHILE SpA; Domicilio: Avenida Robinsón Crusoe número seis
mil trescientos cuarenta y cinco, Puerta Sur 13, Ciudad y Comuna: Puerto Montt; Objeto: a)
Importación y exportación; b) Representación de empresas extranjeras y nacionales en todo lo
que dice relación con la distribución mayorista y minorista de sus productos c) Servicios
relacionados con la acuicultura; mantención, arriendo, compra y venta de equipos marinos y
terrestres; d) La prestación de todo tipo de consultorías, asesorías profesionales, gestión de
proyectos, asistencia técnica y capacitación, en las áreas pesqueras, acuícolas, medio
ambientales, industriales y actividades relacionadas; Podrá además ejecutar todas las operaciones
o negocios que tengan relación directa o indirecta con su objeto principal o que fuere necesario o
conveniente al cumplimiento del objeto social y sus fines propios; y en general, la celebración de
cualquier acto o contrato y el desarrollo de cualquier actividad que se acuerde por los socios;
Capital: $2.000.000.- (Dos millones de pesos); Dividido y representado en: cien acciones
nominativas, todas de una misma y única serie y sin valor nominal, que deberá quedar totalmente
suscrito y pagado al contado y en dinero en efectivo en la fecha de constitución de la Sociedad.
Demás estipulaciones constan en escritura extractada. Puerto Montt, 04 de septiembre de 2024.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

06/09/2024
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:
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